
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO q

Ref. Expte. W 352-HCD-2020

Comisiór: Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Esta comlSlon ha procedido al análisis del
expediente de referencia en donde se solicita al Departamento Ejecutivo tenga a bien
estudiar la factibilidad de solicitara la línea, de colectivos 707 x 700 Blanco (Villa
Adelina) que cambie de ubicación la parada de la calle Entre Ríos a la altura 2320.

CONSIDERANDO:

Que la parada de dicho colectivo en la Calle Entre Ríos a la altura 2320 interfiere con
la salida de autos del domicilio ubicado al 2310 poniendo en riesgo a las personas que
están esperando el mismo.

Por todo lo expuesto se solicita al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y
sanción del siguiente:

PROYECTODE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que
tenga a bien considerar el traslado de la parada de colectivo de la línea 707 (x700
Blanco- Villa Adelina) de la Calle Entre Ríos al 2320.

Artículo 2°: De forma

SALADE COMISION, San Isidro 27 de Octubre de 2020
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